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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 19
8.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los quince días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 					SUPLENTES
CELIA BOTTARO				CAROLINA TUDURI
NÉSTOR TECCO				GONZALO SAMIT
SOFÍA VIERA 				FAUSTINA DA CUNDA 
FACUNDO MARZIOTTE			ALEXANDER LOPE
HUGO PREVIALE				RODRIGO DA ROSA
JONNATHAN ARAMBURO		DOLLY PEREIRA
ENZO SQUILLACE				ALEXANDER FAGÚNDEZ
JESÚS GRASSO				NANCY GONZÁLEZ
FACUNDO ESTECHE			DANIEL LEWIS
PABLO DOS SANTOS			FABRICIO ALVEZ
PABLO WILLIAMS				EDUARDO ALVES
ULISES GONZALVEZ BRUM		ROSARIO DA COSTA LEITES
ROXANA COSTA				JOAQUÍN ELHORDOY
ENZO PAIQUE				MARÍA GRASSO
MATÍAS SUÁREZ				JOSÉ DE LOS SANTOS
MANUELA MUTTI				CARMEN ORTIZ
PAULINA YAQUE				CRISTIAN SUÁREZ
MATEO YAQUE				JUAN RINALDI
JORGE DE SOUZA				GUSTAVO VARELA
MARIO FURTADO				MARÍA SILVA
NATALIA LAGREGA			JESÚS ESCOBAR
EDUARDO VARELA			MARIO KROEFF
REGINO LÓPEZ				JULIO FLORES
NILDA DÍAZ LÓPEZ			HÉBER GIMÉNEZ
DANNY COELHO				LUCIANA GALLINO
ANALÍA FERNÁNDEZ			JUAN IRABUENA
JUAN PABLO ROCCA			MARÍA FERREIRA
							RAFAEL LAGREGA	
							CAMILA RODRÍGUEZ		
							GLADYS MARTÍNEZ
							ROSANY COELHO
							MARLENE DORNELLES
							YAMILA FARÍAS
			 				DENISE VOLPI 
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles. 
Bienvenidos a la 8.ª sesión extraordinaria, acta número 19.
Antes de dar inicio al tratamiento del orden del día, esta presidencia considera necesario realizar una advertencia clara y expresa. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 del Reglamento Interno, a los concurrentes a la barra les está estrictamente prohibida toda demostración o señal de aprobación o reprobación, así como cualquier conducta que perturbe, altere u obstaculice el normal desarrollo de la sesión. 
Esta presidencia no tolerará ningún acto de presión, perturbación, hostigamiento o agresión verbal o de cualquier naturaleza hacia los señores ediles y hacia este cuerpo, cualquiera sea su posición política. 
En consecuencia, sin contemplaciones, sin más trámites, ante la sola verificación de conductas que infrinjan lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento Interno, se dispondrá el desalojo inmediato de la barra, requiriéndose de ser necesario el apoyo de la fuerza pública a fin de garantizar el orden, el respeto institucional y la libertad de decisión de este cuerpo. 
Hecha esta aclaración, se da comienzo a la sesión. 
ORDEN DEL DÍA
AUTORIZAR A LA INTENDENCIA DE SALTO A CONSTITUIR
		UN FINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO, EXPEDIENTE N.°
		35.863/2025. (ASUNTO N.° 547/2025).
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez. 
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches, señor presidente, asesora, secretario, a todo el cuerpo, público presente. 
Como presidente de la comisión integrada hemos estado analizando la solicitud de financiamiento que fue  presentada por el ejecutivo ante esta junta, y teniendo a la vista la comisión el informe completo técnico y financiero elaborado por el economista Nicolás Irigoyen, también teniendo el aval del Tribunal de Cuentas respecto al mismo, y no menos importante mencionar los distintos encuentros cara a cara que tuvimos con el gobierno departamental en diferentes instancias, y además son instancias que fueron de forma abierta, que fueron transparentes, y de cara a todos los partidos políticos. Justamente esas instancias para explicar cada punto, evacuar dudas, responder las preguntas de todos los ediles que quisieran estar allí presentes. Por lo tanto, corresponde primero expresar nuestro agradecimiento por esa actitud de transparencia, expresar nuestro agradecimiento por ese respeto democrático que tuvo el ejecutivo con nosotros, y entendemos que eso fortalece a nuestra institución y dignifica nuestro rol como ediles también. 
Este financiamiento es una oportunidad para el desarrollo para nuestro departamento. Como dije al principio, tuvimos el diagnóstico financiero, tuvimos a la vista las proyecciones, tuvimos el aval del Tribunal de Cuentas, las diferentes reuniones que tuvimos con el ejecutivo, entonces, es de valorar ese gesto de venir a la junta, de dar la cara, de mostrar los números, de responder las consultas de todos, y ni más ni menos entendemos que hoy esta junta departamental tiene la oportunidad de acompañar un proceso de transformación que Salto está necesitando. Porque más allá de las diferencias políticas, todos buscamos lo mismo acá: un departamento que crezca, que se modernice, que sea atractivo para los turistas, para el ciudadano salteño y para los inversores. 
Que este financiamiento le devuelva a su gente la calidad de vida que los salteños están mereciendo.
Muchas gracias. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, señor presidente.
Buenas noches, compañeros, a todos los presentes. 
Nosotros venimos hoy acá, presidente, con una enorme tranquilidad. Una enorme tranquilidad que nos dio el diálogo durante tanto tiempo sobre un tema que para nosotros es de absoluta relevancia, que lo hemos trabajado con una enorme responsabilidad, como hemos hecho con cada uno de los temas, y que hemos decidido en la situación anterior extender el diálogo porque entendíamos importante –lo hemos dicho públicamente- que esto nos tiene que encontrar unidos, que acá tiene que haber lo que en definitiva vamos a lograr esta noche, que es un acuerdo por Salto. Es un acuerdo que establece cuestiones claras, que habla de obras concretas que se tienen que hacer, de solucionar temas que tienen muchísimos años, para empezar entre todos a proyectar el Salto que soñamos de acá al futuro. Ya habrá tiempo para mostrar diferencias, cuestiones que tengan que ver con perfiles y demás. Creo que esa tranquilidad que nos trae esta noche, presidente, es la tranquilidad de lograr el objetivo en acuerdos, el objetivo en diálogo, el objetivo priorizando la mejor calidad de vida de los salteños y las mejoras estructurales básicamente, que quizás sea la mayor deuda que tenemos todos, todo el sistema político con Salto. Esa es quizás la gran cuestión que nos trae acá. 
Yo lo he dicho muchas veces: esta noche nos encuentra en una cruz de caminos, en una decisión que es fundamental para el futuro del departamento, para el futuro de nuestros hijos y para el futuro además del despegue de un departamento que es el que creo todos queremos. Y ahí no pongo buenos y malos, porque no los hay, todos lo queremos. Y todos queremos que sea lo mejor, y desde ese lado nosotros vamos a estar siempre y lo hacemos esta noche también convencidos de que es el mejor camino, que es la herramienta necesaria y que es el despegue que el departamento tanto necesita. 
Así que con esa tranquilidad que decía al principio, con una enorme responsabilidad estamos hoy decidiendo nuevamente poner este proyecto con aportes que nos parecen fundamentales, interesantes y que los valoramos para que la cuestión hoy sea de Salto y que ese proyecto lo podamos sacar entre todos y que las cosas empiecen a pasar. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
		SEÑOR ROCCA.-  Muchas gracias, señor presidente.
		Buenas noches, señores ediles, señoras edilas.
Sin lugar a dudas estamos ante una decisión, creo que de las más importantes que vamos a tener en el quinquenio y en los últimos años, que requirió mucho estudio y compromiso sobre todo para tomar una postura que evidentemente no fue exclusiva desde lo individual sino fruto de un trabajo colectivo y en particular de la fuerza política que me toca integrar. 
No niego que me hubiera gustado que se hubiera dado una discusión mucho más profunda con los ediles en la comisión que integramos, pero no podemos negar la realidad… Hay que reconocer que ya había una definición estrictamente política y que se vio refrendada en dos ocasiones, y era avanzar sin ningún tipo de intercambio previo más allá de la visita puntual del ejecutivo, y si bien no compartimos en absoluto, pero es una metodología que se puede aplicar por la mayoría y no vamos a pecar de ingenuidad.
Un paréntesis antes de comenzar con el informe, quiero hacer un breve comentario sobre la capacidad de negociación para buscar alternativas. 
La realidad es que, si hay algo que me quedó claro en este tema, señor presidente, el gobierno departamental tuvo claro el objetivo, y era votar antes del receso este proyecto de decreto. Este es el contexto que nos ordenó todo lo que fue la escasa discusión que tuvimos y, sobre todo, los distintos hechos que fueron sucediendo durante estos días.
Por eso el enfoque que quiero darle a este informe es alejándolo de falsas dicotomías y discusiones de eslóganes simplistas…, no apunta contra nadie en particular, sino que está centrado en aspectos con un perfil más contable y sobre algunas definiciones políticas que entiendo que hacen la diferencia a la hora de tomar una definición.
La primera observación desde lo contable es que presentan el informe que elevan al Tribunal de Cuentas de la Republica y que es el cimiento de todo el análisis financiero y está vinculado sobre la proyección económica de la Intendencia de Salto, en particular sus ingresos, presentan como escenario teórico un crecimiento del 5,37 %.  Esto, que parece un valor irrisorio, hasta despreciable para los ojos de un análisis, en realidad es el punto de partida de cómo uno arma la tablita –esta tablita, que algunos habrán leído- que es el informe que se brinda hacia el Tribunal de Cuentas.
Los que saben del tema, dicen que ni en la historia de la Intendencia de Salto y posiblemente en la historia de muchas de las intendencias del resto del país, se logra proyectar un crecimiento en esos términos. Por eso, preguntamos al director de Hacienda, en la propia comisión, cómo va a lograr ese objetivo porque ni Uruguay en su conjunto va a tener un crecimiento de esas tasas. 
Lo que nos queda como incertidumbre, y me sigo preguntando si lo van a lograr subiendo la contribución inmobiliaria o algún tributo en particular, porque las partidas del gobierno nacional no van a crecer en ese entorno, basta con ver el presupuesto nacional. La respuesta que se le tiene que dar a la población es de dónde van a salir esos ingresos para llegar a esa promesa de crecimiento para hacer sustentable la Intendencia de Salto. No tuvimos la respuesta concreta, en realidad lo que recibimos fue una respuesta que era un cálculo teórico, que se optó por ese valor porque parecía conveniente y asertivo.
Desde nuestra visión entendemos que hay un desfasaje entre la proyección con lo que realmente puede recaudar y lo que puede crecer la Intendencia de Salto. Por eso, el Banco Central del Uruguay recomienda proyectar el crecimiento más o menos en un 2,1 %. Aunque insistimos que es respetable tomar un ajuste por inflación, pero sabemos que la Intendencia de Salto y su capacidad de recaudación tiene limitaciones coyunturales, basta con mirar las últimas rendiciones de cuenta.
Voy a citar un estudio de CERES, claramente no es frenteamplista, para quitar todo tipo de suspicacia. 
3 de diciembre de 2025. Se llama “Uruguay, un laberinto complaciente”. El apartado “Enfriamiento económico”. Para el 2026, por arrastre estadístico, se espera un 0,1 %. Me están faltando varios dígitos de cómo la Intendencia de Salto va a lograr ese objetivo. Y estamos hablando de una fundación que tiene mucha más afinidad ideológica con el gobierno que con nosotros, los frenteamplistas.
¿Por qué es importante usar estos valores que se asemejan a la realidad para el análisis de la solvencia financiera? Porque si usamos ese valor de 2,1 % -por ejemplo- como techo para las proyecciones, habría que restarles a los cálculos que están acá, cien millones de pesos por año y eso afecta en las proyecciones presentadas. Por eso hay que discutir primero el presupuesto quinquenal como punto de partida.
A su vez, otra observación contable en las proyecciones es que agregaron veintidós millones de pesos para los próximos veinte años de algo tan improbable y que tiende a desaparecer en el Uruguay que es, por la puesta a la energía renovable, lo que es el subsidio del boleto, es decir, tenemos otro ingreso fijo que en la realidad no se sabe hasta cuándo va a estar, y aun así lo presentaron como ingreso estable al Tribunal de Cuentas.
Pero esto no es un suficiente. Podemos hilar fino, que entre los valores anunciados por el “ahorro” -entre comillas- que generó los doscientos noventa y un cesados, que son unos doscientos cuarenta millones de pesos anuales, lo proyectado para el cierre de este año son cien millones de pesos más que el año pasado, lo cual deja en evidencia que no va a haber un ahorro efectivo y real con estos ceses. 
Y esto genera un manto de dudas y pienso en el contexto de materia de derecho laborales para los funcionarios. La siguiente pregunta: ¿Cómo la intendencia va a ahorrar cien millones de pesos en el próximo año?, que es lo que proyectaron.
 Nos quedan algunas dudas en el tintero. ¿Van a realizar recambio de funcionario cuando se jubilen? ¿Van a concesionar o privatizar áreas? ¿Van a tocar partidas económicas de los mismos? Eso tienen que responder porque el rubro 0 es uno de los rubros más importantes de la economía de la intendencia, y quedaron preguntas sin responder en la comisión.
¿Cuál es el objetivo meta de cantidad de funcionarios y su peso en el presupuesto para el quinquenio? Nos sigue faltando de información. Por eso es importante discutir primero el presupuesto quinquenal, ahí se van despejando estas dudas.
Sigo aportando algunas observaciones. 
Por ejemplo, y esto hace a la cuestión contable y es bastante importante la influencia que tiene en el saldo final. Por ejemplo, se computan ciento veinte millones de pesos en el quinquenio como un ingreso, pero no dicen el motivo, solamente sabemos que responde al denominado “fondo de contingencia”, pero no sabemos con precisión su definición; es decir, en criollo, toman una porción de la deuda para tener dinero en caja sin detalle claro de su uso. Es decir, deuda que financia la propia deuda, es increíble, pero eso está en la documentación oficial.
Otro detalle contable a cuestionar es la forma en que se planifica el pago del pasivo. En primer lugar, no queda claro el cronograma en cómo se va a ejecutar y cómo esto va a repercutir efectivamente en las finanzas de la intendencia, es decir qué fondos de disponibilidad vamos a tener para ir generando. En este apartado no lograron responder en comisión por qué se proyecta usar dos mil seiscientos dieciocho millones de pesos para pagar pasivo pero que no representa el 40 % prometido. La pregunta que quedó sin responder, es: ¿qué van a hacer con los otros mil doscientos millones de pesos? No lo respondieron en comisión.
Sabemos que la intención es cancelar el BROU. Estamos totalmente de acuerdo en saldarlo, y desde esta banca fuimos críticos con las formas de renovación de los vales. Estamos de acuerdo con que hay que cancelar SONDA, lo que son los famosos fondos para las luminarias LED, o las OPIS, las obligaciones impagas con proveedores, en particular aquellas empresas locales que están exigiendo el pago. Pero esto no queda claro cómo se plasma en el marco de utilizar este 40 % de la nueva deuda del pasivo. 
Acá me quiero detener y hubiera sido un buen punto de inflexión para lograr grandes acuerdos, y dialogar sobre todo institucionalmente.
Pensar en un esquema de cómo financiar aquellas deudas que quedaron de la anterior administración exige responsabilidad para poder saldarlas porque es de orden dar una imagen sólida institucional. Por ejemplo,  hubo una corrección discursiva: cuando empezó el período, se hablaba de crisis, de crisis y de crisis, pero hubo una corrección discursiva. Y esto es justamente porque si institucionalmente no se maneja en estos términos de solvencia, se espanta el mercado, se espanta a las inversiones. Y, en particular, cuando se está debatiendo un endeudamiento, se puede espantar hasta a las posibles personas que den el préstamo.
Un apunte que no es menor, es la gran preocupación que planteamos como Frente Amplio tanto en comisión como en la opinión pública, y es que en la documentación no hay ninguna evidencia de posibles negociaciones con los acreedores del fideicomiso Daymán, por lo cual va a haber superposición de cuotas. En otras palabras, vamos a terminar pagando casi quinientos millones de pesos durante seis años si es que el mercado logra aceptar el tope de todas las condiciones que hoy van a votar.
¿Señor presidente, por qué hice todo este racconto de observaciones contables? Porque si no las hubieran hecho, en vez de proyectar más de cien millones de pesos de saldo positivo por año, tendrían que haber presentado al Tribunal de Cuentas una documentación donde el saldo final de la Intendencia de Salto tiende a seiscientos millones de pesos de déficit por año, lo cual sería proyectar una insolvencia financiera, una mala imagen.
Y a esto hay que agregarle la definición del Tribunal de Cuentas, y cito textual: “Las proyecciones realizadas son coherentes con los supuestos utilizados, no disponiendo este Tribunal de elementos que permitan avalar la razonabilidad de los mismos para las proyecciones de los años 2026 y los siguientes”. Por lo tanto, no tenemos elementos suficientes para avanzar en la votación de manera afirmativa y aún seguimos esperando argumentos y elementos que rebatan esto.
Señor presidente, ahora quiero hacer un énfasis muy breve sobre el plan de obras. El cincuenta y cinco por ciento de lo que se proyecta para el endeudamiento.
El primer dato relevante que la población tiene que manejar es que se hace un presupuesto con los anteproyectos en el entorno de los mil cuatrocientos millones de pesos. 
¿Sabe, señor presidente, cuánto va a ser la partida de Salto para el 2026? Doscientos sesenta y cinco millones de pesos por el Fondo de Desarrollo del Interior, es decir cincuenta millones de pesos más de los que hoy tiene disponible.
Y un dato no menor:  hoy cuenta con setenta y tres millones de pesos disponibles para obras; ese saldo equivale a construir tres piscinas de las que están proyectadas en este documento. Antes de pensar en deuda a futuro, primero organicemos los recursos que ya tenemos; por eso insistimos: hay que discutir primero el presupuesto.
Y lo que más genera indignación, sobre todo con la excusa del bienestar,  y el debate se distorsiona porque en realidad debatimos eslóganes, es que no pudieron responder qué va a pasar con esos setenta y tres millones de pesos disponibles. Y, sobre todo, no tienen una planificación respecto a qué van a hacer con esos doscientos sesenta y cinco millones de pesos del FDI. No puede ser que, a semanas del 2026, no puedan presentar un plan de trabajo para esos doscientos sesenta y cinco millones de pesos de FDI. 
		Con todos estos recursos se han hecho distintas obras y demás, que evidentemente no han sido suficientes. La respuesta de la población ante la respuesta del Estado, basta con salir un poquito de este recinto y uno sabe que no es suficiente, claramente no lo es. Pero sabemos que con los recursos que se pueden generar desde el presupuesto quinquenal y con un gran acuerdo político, se pueden dar objetivos más que interesantes, sobre todo la mejor versión de Salto para la comunidad.
		Por todo lo expresado en este informe, quiero finalizar como conclusión, que en estas condiciones en que se presenta el endeudamiento, es insostenible financieramente para la Intendencia de Salto. Las observaciones contables presentadas no dan un panorama incierto de los recursos que contará la administración departamental. Por tal motivo, insistimos en la necesidad de que se presente el presupuesto quinquenal para analizar los énfasis presupuestarios, hacer un balance del mismo, y aquellas necesidades que no puedan ser cubiertas, nos sentaremos a intercambiar y a buscar soluciones con la certeza de cuál es la arquitectura real financiera de la intendencia y su capacidad de solvencia para afrontar estos procesos.
Como última reflexión: no debemos copiar modelo de gestión de otras intendencias, que se desarrollaron en base a deudas futuras, donde no somos comparables en recaudación y en capacidad de desarrollo, y sobre todo porque estamos tan cerca de cancelar una deuda que nos ahogó financieramente a la intendencia durante estos años; por lo tanto, esta banca no acompañará el endeudamiento.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR MARZIOTTE.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Solo una aclaración, porque creo que el edil le está faltando información allí, el FDI que él habla, se ejecutó el cien por ciento. 
Simplemente quería decir eso porque no me parece menor el dato que acaba de decir, con error, ya está ejecutado y es el cien por ciento.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores pasaremos a la votación en general.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR ROCCA.- Solicito, amparado en el Reglamento, que la votación sea nominal.
SEÑOR PRESIDENTE.- Bien, como lo solicita el señor edil, la votación se va a efectuar de manera nominal.
En ese sentido, el señor secretario estará nombrándolos y tendrán que votar diciendo “afirmativo” o “negativo”.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Paulina Yaque.
SEÑORA YAQUE.- Voto por la negativa. Y solicito la palabra para fundamentarlo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA YAQUE.- Muchas gracias.
Señor presidente, señoras y señores ediles, quiero comenzar aclarando desde qué lugar hablo hoy.
Ocupo esta banca en representación de un acuerdo político amplio, la Lista 133, integrado por distintos colectivos y sensibilidades del Frente Amplio. Y como edila, mi responsabilidad principal es respetar la conducta política del espacio que represento. Y ese espacio resolvió no acompañar este fideicomiso y ese será mi voto.
En primer lugar, entendemos que existen otras formas de buscar financiamiento, planificando proyectos concretos y presentándolos ante distintos organismos nacionales e internacionales que pueden colaborar con recursos para la intendencia. Creemos que esa alternativa no fue explorada con la profundidad necesaria. 
En segundo lugar, no contamos aún con el presupuesto departamental aprobado, ni con un detalle claro y completo de todas las intervenciones y proyectos que integrarían un plan de obras.
Sin esa información, consideramos que es muy difícil tomar una postura responsable frente a un instrumento de endeudamiento de esas características. 
Por esas razones, mi voto hoy es negativo. 
Dicho esto, quiero agregar algo desde una convicción personal y política.
Que hoy no acompañe este fideicomiso no significa que crea que la discusión sobre la financiación no sea necesaria. Muy por el contrario, creo que es una discusión imprescindible. El Frente Amplio perdió la oportunidad de dar un debate más profundo, más colectivo y más político sobre cómo financiar las necesidades del departamento.
Me hubiese gustado que, si hoy estamos discutiendo un fideicomiso, fuera el resultado del trabajo conjunto de toda la bancada del Frente Amplio, poniendo cabeza, argumentos y propuestas para incidir de verdad. 
Eso no sucedió y también es parte de lo que debemos revisar. 
Mi compromiso sigue siendo el mismo. Trabajar para que el Frente Amplio esté a la altura de las responsabilidades que tiene, aprendiendo incluso de los debates que no logramos dar. 
Muchas gracias.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Mateo Yaque.
SEÑOR FURTADO.- Señor presidente…
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR FURTADO.- Pedimos que se respete el orden por el cual fueron electos los ediles. Al levantarse de la banca la edila Analía Fernández corresponde que se siente su primer suplente y de no hacerlo, su segundo suplente que es Omar Pierlet.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, ahora está sentada la señora edila Dornelles, no sé de dónde saco eso.
Continúe, señor secretario.
(Dialogados) (Interrupciones)
Señores ediles, están alterando la discusión y la votación…
(Interrupciones)
Después..., señora edila, por favor, prenda el micrófono si va a hacer uso de la palabra para que quede grabado.
Si es una cuestión de orden, no se ha planteado ninguna, ninguna sola cuestión que no fuera de orden.
SEÑOR FURTADO.- Por una cuestión de orden le pedimos que haga respetar el Reglamento. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, señora edila.
SEÑORA MUTTI.- Justamente, por una cuestión de orden, pido que se avale que ingrese el edil siguiente a la edila titular, o sea, que vaya en orden, si así lo dispone la Corte Electoral. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila, usted está pidiendo algo que no le corresponde a su banca. En todo caso, lo tiene que pedir el edil. El edil no lo pidió…
(Interrupciones)
Está bien, pase, señor edil. 
(Interrupciones)
Señor edil, le voy a pedir que salga recinto en virtud de que la titular va a ocupar la banca.
Señor secretario, por favor, continúe con la votación.
Señor edil Mateo Yaque.
SEÑOR YAQUE.- Voto por la negativa, y solicito fundamentar mi voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra, señor edil.
SEÑOR YAQUE.- Señor presidente, señores y señoras ediles, este es un voto profundamente político, asumido con responsabilidad institucional, con responsabilidad frente a la gente y con responsabilidad como ediles del Frente Amplio. 
Desde el primer momento tuvimos una postura clara. No nos negamos al debate, no nos negamos a discutir alternativas y no nos negamos a asumir responsabilidades. Por el contrario, presentamos una propuesta concreta y alternativa. Con condiciones distintas, con mayor control y con un enfoque más responsable.
Lo que pedimos fue simple, que esta propuesta se discutiera y que el decreto que hoy se vota reflejara ese trabajo. Eso no ocurrió. 
Quiero aclarar algo fundamental: este voto negativo no es una negación de la realidad ni de las dificultades económicas que atraviesa el departamento. Sabemos que existen deudas, sabemos que hay compromisos pendientes, sabemos que hay pequeños y medianos comerciantes salteños que están esperando respuestas, panaderías, carnicerías, supermercados, comercios de barrios, vecinos que sostienen empleos y que no tienen espaldas para aguantar indefinidamente.
Hay deudas importantes con comerciantes locales y a mí no me preocupan los grandes empresarios que tienen cómo resistir, me preocupa el comerciante salteño, el vecino, el que sostiene el trabajo todos los días. 
Ahora bien, reconocer esta realidad no implica aceptar cualquier herramienta en cualquier condición. Tal vez sí era necesario un fideicomiso, pero no este fideicomiso, no de esta manera, no sin las garantías que propusimos y no sin el control político que exigimos.
Y acá quiero hacer una autocrítica necesaria. Como Frente Amplio, como bancada, tendríamos que haber sido capaces de construir un proyecto común y llevarlo hasta el final. Cuando no logramos ordenar una posición clara, dejamos que otros definan la agenda. Eso también es una responsabilidad política que tenemos que asumir. Pero lo que no vamos a hacer es suplir esa falta de síntesis votando algo que no creemos. 
Quiero decirlo sin vueltas: este voto negativo también tiene que ver con la falta de confianza política. No confiamos en el Intendente Albisu, no confiamos en los gobiernos blancos, no somos parte de la Coalición y no confiamos en las derechas. 
No vamos a dar un voto de confianza encubierto cuando no hay garantías suficientes ni voluntad real de incorporar nuestra propuesta. Esto no es correrse la responsabilidad, es ejercerla con coherencia. 
Por último, quiero dejar algo muy claro. 
Sé lo que es ser frenteamplista, vengo de una familia frenteamplista. Mis abuelos fueron fundadores del Frente Amplio en Salto, y sé muy bien lo que es ser de izquierda.
No vinimos a esta junta a hacer amigos, no nos pusimos en política para hacer plata. Vinimos a representar a la gente que nos votó y a dar discusiones incómodas cuando hay que darlas y a sostener una posición incluso cuando eso tiene un costo. 
Y si decir lo que pensamos, votar en conciencia y no prestarnos a simulacros de consenso y si incomoda a algunos, entonces vamos por el camino correcto.
Este es mi Frente Amplio, es el que discute, es el que se hace cargo. 
Muchas gracias.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Manuela Mutti.
SEÑORA MUTTI.- Voto por la negativa. Si me permite fundamentar mi voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra, señora edila.
SEÑORA MUTTI.- Mi voto es negativo porque en las instancias que tuvimos con el ejecutivo departamental le hicimos reiteradas preguntas, en donde las respuestas -y constan en actas- fueron dubitativas, no fueron claras, no mostró una proyección de las obras, genera un endeudamiento para nuestro departamento a veinte años, que genera graves compromisos, con un crecimiento que no es tal, con obras que no están específicas, que lo único que se han generado de esas obras son panfletos en las publicidades. Por eso creemos que no es un endeudamiento serio, que no tiene una propuesta financiera seria, que no tiene una propuesta para Salto seria.
Nosotros exigimos la presentación del presupuesto para después poder estudiar cuáles son los proyectos viables hacia nuestro departamento, que necesita nuestro departamento porque estamos convencidos de que necesitamos obras, de que necesitamos hacer calles, de que necesitamos mejorar la calidad de nuestros barrios y que existen un montón de deudas con los salteños y con las salteñas. Ahora, esas deudas que pretenden contraer las vamos a pagar todos y todas, y esas deudas van a dejar comprometidos no solo los años de gobierno en los que ustedes van a hacer uso y van a mostrar esas obras, sino que van a dejar comprometidos los quince años posteriores. Esos quince años que posiblemente mi gurí disfrute, en el cual ya no va a haber dinero para generar obras, en el cual ya no va a haber dinero para comprar maquinaria, porque la única respuesta que nos dieron en cuanto al tema de la maquinaria era que las maquinarias iban a durar un montón, cuando sabemos que hoy se consideran las máquinas viejas ya cuando tienen ocho años de uso. 
Por tanto, por no encontrar respuestas sólidas, por discutir entre bambalinas, porque eso es algo que sucedió y que está sucediendo de forma sistemática, nos convocan a comisión de un día para el otro, convocan las sesiones de un día para el otro, plantean ánimos de discutir y debatir, pero después en realidad no existen tales debates en la comisión. Tienen una desprolijidad en la forma de trabajar que para nosotros es irresponsable.
No confiamos en la administración del señor Albisu, necesitamos garantías para poder votar de forma seria y por eso decimos no. Decimos no a un endeudamiento que es peligroso para los salteños. Y decimos sí a planificar de forma seria para generar obras de forma responsable, vinculadas con el Fondo de Desarrollo del Interior, vinculadas también capaz a algún tipo de endeudamiento necesario, pero no a cuestiones que son irresponsables, no proyectadas, realmente no proyectadas y poco estudiadas.
Decimos no a la improvisación que está llevando adelante este gobierno.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Jorge de Souza.
SEÑOR DE SOUZA.- Voto por la negativa. Quisiera fundamentar mi voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra, para fundamentar el voto, el señor edil Jorge de Souza.
SEÑOR DE SOUZA.- Señor presidente, señoras y señores ediles, este tema sin lugar a dudas ha marcado esta gestión en diversos aspectos, no solo en el contenido sino en la forma, y no solo en el discurso sino en los hechos que lo respaldan.
Desde esta banca entendimos que la respuesta del plenario del Frente Amplio fue contundente pero esta contundencia perdió, a nuestro entender, una oportunidad histórica de generar o buscar los espacios de negociación amplios y fraternos, no solo a la interna de nuestra fuerza política sino en el marco de la responsabilidad que nos cabe como legisladores departamentales y, por ende, como la dimensión legislativa del gobierno departamental.
Hace pocos días, se celebró un nuevo aniversario del nacimiento del Gral. Líber Seregni, eso nos retrotrajo a una línea estratégica de su pensamiento y su acción, la de ser una fuerza constructora que propone, que busca los caminos de los acuerdos y no solo acata o impone en virtud de la lógica de los tiempos electorales que nos asignan mayorías o minorías en el mapa político.
Desde esta mirada procuramos ser siempre proactivos buscando el bien común, el interés social, el horizonte de la justicia social. Desde ese lugar buscamos acompañar una alternativa que promoviera la necesidad de dar los tiempos necesarios para tener las respuestas imprescindibles. Pero no tuvimos éxito.
Además, en estos días hemos visto todo tipo de acciones, a la interna y hacia la opinión pública, desde la dinámica que raya con el hostigamiento y la provocación gratuita de propios y ajenos, amparados en el universo de la virtualidad, quizás también deslumbrados con el propio micromundo que este espacio brinda y que muchas veces marean los Me Gusta.
Las oportunidades se pierden y en ella perdemos todos. No soy amigo de los apresuramientos, ni de los ponchazos ni de los golpeteos de escritorio, quienes me conocen saben que prefiero la proactividad, la búsqueda de acuerdos, pero como decía anteriormente, no hay nada que justifique ni el apresuramiento ni el atropello en este tema.
Nada que justifique que no se presente lo solicitado por diversos actores políticos. Conocer la realidad de la administración a cabalidad y sobre todo cuál es el plan que se tiene al respecto, no de titulares de obras, sino el presupuesto quinquenal que nos muestre cómo esa intención de avanzar en obras, en desarrollo, en oportunidades, se refleja en hechos, y saber si tendremos la solvencia suficiente para avanzar en un financiamiento externo, en áreas prioritarias y con el necesario seguimiento y contralor de este ámbito.
El apuro me genera preocupación, la falta de respuestas también, ¿Acaso hay alguna información que no se quiere compartir? ¿Acaso hay algún dato que comprometa gestiones actuales y anteriores? ¿Acaso no estamos siendo claros con la necesidad de transparencia y responsabilidad?		
Creo que todo esto no es gratis, porque las acciones terminan en primer y en último término impactando en el día a día de la gente. Me deja el sabor amargo de la desmemoria y de la memoria selectiva de compañeros y compañeras que ahora se amparan en decisiones de una orgánica que también en otros momentos fueron claros con respecto a, por ejemplo, las designaciones directas y las necesidades de un aval orgánico, de encauzar una gestión de gobierno de acuerdo a los lineamientos políticos, etc., y muchos de los que hoy critican miraron para el costado.
Asumo que es parte de la autocrítica que tampoco tuvimos tiempo, ni espacio, ni voluntad política para hacerla.
En definitiva, mi voto será negativo porque entiendo que, desde la administración, desde la comisión integrada y desde la fuerza política, no se dieron las condiciones para avanzar.
Pero quiero ser claro: acá todos somos responsables de lo dicho y de lo no dicho, y de eso todos debemos hacernos cargo.
Si queremos que este espacio sea valorado por la comunidad, por el pueblo, por la gente, empecemos nosotros por valorar nuestras capacidades propositivas, de negociación, de búsqueda de acuerdos de mediano y largo plazo, de respuestas reales a las necesidades de la gente, y dejemos de lado la tentación de la imposición, del carpetazo del “porque tenemos los votos” hacemos y deshacemos.
Espero que tengamos la capacidad para encauzar una tarea que requiere de nuestro compromiso más allá de nuestra propia realidad.
Que esto nos brinde la oportunidad de crecer y de creer que un nuevo acuerdo social es posible en nuestra fuerza política pero también en este espacio como crisol de opiniones políticas de una sociedad que quiere vivir dignamente y sin politiquería. 
Seamos dignos de la tarea que tenemos.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Jesús Grasso.
SEÑOR GRASSO.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Daniel Lewis.
SEÑOR LEWIS.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Hugo Previale.
SEÑOR PREVIALE.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Voto por la afirmativa. Quisiera fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Presidente, nosotros vamos a votar positivo, como lo dijimos en lo previo, porque además de estar convencidos de que es necesario y de que estamos en una cruz de caminos que va a facilitar el futuro, el mejor futuro de Salto, en la infraestructura, tenemos un acuerdo que yo valoro, y que valoro porque prioriza al departamento, y porque hay algunas cosas que son bien claras. Hoy este acuerdo sí tiene un mecanismo de control. El diálogo se ha dado yo creo que hasta de forma excesiva; hasta de forma excesiva, mire lo que le digo. Se ha dialogado muchísimo sobre este tema, y hemos brindado los tiempos necesarios para seguir haciéndolo. 
El mecanismo de control va a existir, pero además en esta misma junta departamental el propio secretario general de la intendencia se comprometió a venir anualmente a brindar la información y a rendir cuentas exclusivamente sobre el financiamiento de las obras. Porque hay algo que yo quiero destacar: esto no es un endeudamiento, esto es un financiamiento de obras puntuales, que, además, sí están destacadas y detalladas.
Todas esas cuestiones hacen a la transparencia de lo que estamos votando hoy, a la importancia de lo que estamos votando hoy y, por supuesto, a los mecanismos de control que esta junta departamental tiene y que, además, le sumamos a través de lo que esta noche vamos a estar votando.
Muchas gracias.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Matías Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila María Silva.
SEÑORA SILVA.-  Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Roxana Costa.
SEÑORA COSTA.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Facundo Esteche.
SEÑOR ESTECHE.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Pablo dos Santos.
SEÑOR DOS SANTOS.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Voto por la negativa. Deseo fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Regino López para fundamentar el voto.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente.
Mi voto es negativo porque entendemos que endeudar el departamento por veinte años es sinceramente entrar en una situación que afecta a una generación y seguramente a una más, pero además que compromete no solo a esta gestión sino a tres gestiones más. 
Por lo tanto, entendemos que no es de recibo actuar de esta forma, entendemos que se podría haber optado por otro camino, y el camino era el de la presentación del presupuesto y después de tener el presupuesto y saber cuál era la proyección de ingresos y egresos poder pensar en lo que faltaba y en base a lo que faltaba poder dialogar y tener los espacios que permitieran cubrir lo que se entendía necesario. Se optó a la inversa.
Entonces por eso votamos negativo, pero también votamos negativo  porque dentro de nuestra propia fuerza política hubo un proceso de discusión, de debate, donde todos participamos, donde se generaron espacios para que pudiéramos dar nuestro punto de vista y hubo una resolución de un organismo político, que es el plenario departamental de la fuerza política, que nos mandató a votar por la negativa, pero no que nos mandató desde el rol  de que estamos obligados sino que realmente después del debate nos convencimos de que era necesario ese voto negativo por lo que decíamos y además por la falta de espacios de intercambio con el ejecutivo. 
Entendíamos y entendemos que se actuó de manera muy rápida, que no se dieron realmente los espacios de diálogo que tenían que darse, entonces, por eso, mi voto es negativo.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Gladys Martínez.
SEÑORA MARTÍNEZ.- Voto por la afirmativa. Quisiera fundamentarlo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Gladys Martínez.
SEÑORA MARTÍNEZ.- Buenas noches a todos los presentes.
Hoy estamos en este recinto de la junta departamental para analizar la solicitud de la intendencia de un financiamiento a largo plazo, con destino a ejecutar obras que son necesarias para el departamento. Obras en la ciudad, obras en el interior del departamento, obras que generarán trabajo, obras en los barrios. La gente se lo merece.
Compartimos también la creación de una Comisión de Seguimiento del Financiamiento donde participen representantes de la intendencia, la junta departamental y los municipios, donde también tengamos la posibilidad de intercambiar propuestas por más obras para Salto.
Lo que es bueno para Salto, es bueno para nuestra banca y lo apoyaremos.
Muchas gracias a todos.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Eduardo Varela Minutti.
SEÑOR MINUTTI.- Voto por la afirmativa. Quisiera fundamentar mi voto.
(Murmullos en la barra)
SEÑOR PRESIDENTE.- Constatada la alteración del orden de la sesión por conductas prohibidas por el artículo 117 del Reglamento Interno, esta presidencia dispone el desalojo inmediato de las barras del público, cometiéndose a los funcionarios de la junta, sin más trámite, requiriendo el auxilio de la fuerza pública de ser necesario.
Vamos a hacer una prórroga de diez minutos para proceder al desalojo de las barras.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS SE PROCEDE A UN CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Vamos a levantar el cuarto intermedio.
Tiene la palabra el señor edil Eduardo Varela.
SEÑOR VARELA.- Presidente, quisiera decir algunas palabras para fundamentar el voto.
Desde que se plantea este fideicomiso, desde el ejecutivo al legislativo, lamentablemente se ha transformado como la batalla final.
Lamentablemente y seguramente, y en lo personal lo puedo decir, que haya sido un momento el cual nunca pensé vivir, un nivel de violencia y de falta de respeto y de conclusiones que duelen. 
Miren lo que es la vida, y las dos caras de la moneda. Por supuesto, que uno se recuesta en los seres queridos y en personas que nos ayudan a tomar las decisiones como esta, decisiones importantes, históricas.
Pero, hoy me levanté y me toca perder a un amigo, y ahí es cuando uno se da cuenta también de las cosas importantes de la vida y lo que en el momento no le puede importar, las urgencias, por qué estamos sentados acá, si realmente nos importa el departamento o si no nos importa.
Yo fui parte de la gestión pasada y no puedo esconderme, no puedo dar vuelta la cara, no puedo hacer de cuenta que nada pasó, porque no sería creíble de mi parte,  presidente. Cuando se plantea el fideicomiso accedimos a las deudas, por ejemplo, que plantean pagar en unos veintitrés millones de dólares y en su mayoría son deudas a pequeñas empresas que prenden el motor productivo del departamento, que tienen trabajadores que se merecen cobrar y hay empresas que pueden esperar, pero hay muchas que no.
Endeudarse no es lo correcto, por supuesto que endeudarse no es lo mejor, pero tenemos ejemplos claros: Canelones, Paysandú, en mutuo acuerdo con Guillermo Carballo y el actual intendente Olivera. Acuerdos que son necesarios para salir adelante.
En materia de obras, nosotros también estamos sentados acá con casi el cincuenta por ciento de los votos de pueblo Belén, del alcalde Enrique Zuliani que nos acompañó en este proceso, que allí hay planteado una obra de desarrollo para Belén, de oportunidades, que están muy esperanzados en esto, y el compromiso de este edil desde el día uno fue ese, fue apoyar, estar, pasar por el momento quizás más difícil, pero no aflojar, por sobre todas las cosas.
No le puedo dar la espalda a esta situación, si yo fui parte del gobierno, cómo le voy a dar la espalda a esta situación. 
No somos creíble cuando no hacemos autocrítica. 
Acá no estamos vendiendo el departamento. Acá, por supuesto, que estamos tomando una decisión importante, porque las necesidades de la gente no esperan, porque la gente está desesperada realmente porque quiere un departamento con obras, porque necesita respuestas rápidas ante los problemas de los políticos que no damos respuesta y terminamos pensando solamente en nosotros.
Creo que no hay mucho más que hablar, por supuesto que tenía una fundamentación, pero vuelvo a repetir: que esto no forme ni transforme una fractura social que realmente preocupa, que entendamos qué es lo urgente y lo que puede esperar; que lamentablemente la situación de la intendencia no está así porque sí, porque se fue generando hace quince años una situación injusta para los contribuyentes. Y hoy, desde esta banca, yo entiendo que Salto necesita esto. Y, por supuesto, que con la minuta vamos a tener un control, donde va a haber una comisión de control que va a estar integrada por dos ediles del Frente Amplio, por dos ediles de la Coalición, por alcaldes de distintos colores políticos, que va a haber un compromiso, que va a haber una fiscalización permanente y constante, y después la historia juzgará. 
Quien habla estuvo en la gestión y jamás tocó lo que no era de él, jamás utilizó el recurso de la gente para hacer política, y esa es mi conciencia tranquila, porque así me criaron y así predico. Yo no me callo ni me voy, ni me vendí ni nada por el estilo, y esa es mi tranquilidad, la de mi familia y la de los seres queridos. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Dany Coelho.
SEÑOR COELHO.- Voto por la negativa. Y me gustaría fundamentar mi voto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR COELHO.- Hoy no estamos aquí para tratar un expediente más. Hoy estamos decidiendo si endeudamos al departamento por más de veinte años o no. Si comprometemos recursos hasta el 2046 y si lo hacemos sin planificación, sin transparencia y sin controles reales. Porque digámoslo con claridad: este financiamiento es un cheque en blanco, un cheque en blanco que se le pide a esta junta sin detalles claros de obra, sin prioridades claras, sin cronograma, y gobernar así no es gobernar, es pedir fe ciega. 
Un gobierno que despidió a 291 trabajadores ni bien entró, un gobierno que dejó a 291 familias sin su ingreso, a 291 funcionarios que hacen falta en la gestión y lo notamos en la calle, por todos lados. Entonces, la pregunta es simple: ¿No había plata para sostener el trabajo, pero nos piden sesenta millones de dólares para endeudar al departamento? ¿No hubo planificación para cuidar el empleo, pero sí se nos pide confianza para hipotecar el futuro? 
Ojalá me equivoque. Ojalá hagan obras. Ojalá cambien la cara del departamento. Ojalá mejoren la caminería rural. Ojalá, ojalá y ojalá, pero yo no les creo, yo no les creo; porque cuando se quiere gobernar en serio los proyectos se presentan claros, transparentes, con plazos definidos, y eso no existe. No voy a ser cómplice de repetir errores que ya fundieron al departamento. 
No vine a esta junta a levantar la mano por obediencia, vine a defender a la gente que confió en mí. 
Ojalá, ojalá cumplan. Pero un gobierno que despide a 291 trabajadores ni bien entra y pide sesenta millones de dólares sin presentar obras concretas, yo no le creo. 
Por Salto, por un mejor futuro, mi voto es negativo. 
Muchísimas gracias. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Analía Fernández. 
SEÑORA FERNÁNDEZ.- Voto por la afirmativa, y quiero fundamentar mi voto. 
(Murmullos desde la barra)
SEÑOR PRESIDENTE.-  Vamos a un cuarto intermedio de diez minutos para proceder a desalojar las barras. 
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO). 
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y UN MINUTO SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO).
Levantamos el cuarto intermedio. 
Tiene la palabra la señora edila Analía Fernández.
SEÑORA FERNÁNDEZ.- Buenas noches a todas y a todos los ediles, a los medios de comunicación, al público presente, a esta sesión a través de las distintas plataformas digitales. 
Hoy nos convoca la solicitud realizada por el ejecutivo departamental referida a realizar las acciones necesarias para constituir un financiamiento a largo plazo con el objetivo de reestructurar el pasivo o, dicho de forma más sencilla, con el objetivo de pagar deudas y al mismo tiempo ejecutar obras en el departamento. 
Entendemos que el departamento necesita esta inyección de recursos que permitan ejecutar obras tan necesarias como la Av. Oribe, la Av. Rodó, Av. Concordia, Av. Pascual Harriague, la reconversión del vertedero municipal, obras en el interior de Salto, y otras obras de infraestructura en la propia ciudad: cordón cuneta, bitumen, carpeta asfáltica, hormigón, etc. 
Estamos convencidos que, para el estricto y fiel cumplimiento de este plan de obras y el pago de pasivos, es imprescindible la creación de una Comisión de Seguimiento del Financiamiento a largo plazo. La comisión debe tener como cometido acceder a la información financiera, disponer de la información sobre ejecución de obras e incluso proponer nuevas obras para Salto. Dicha comisión de seguimiento debe contar también con facultades de fiscalización y publicar informes trimestrales. En estas condiciones vemos positivo para Salto el presente financiamiento para ejecución de obras y pago de pasivo. 
Muchas gracias. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Voto por la negativa, y solicito fundamentarlo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente. 
Vamos una hora y cuatro minutos. Si le restamos los cuarto intermedios, si le restamos la votación nominal, es menos de una hora que los ediles presentes le dedicaron a debatir, a argumentar y a presentar ideas, dudas, inquietudes sobre todo fundamentos a favor o rebatir los argumentos que presentamos para los próximos veinte años. Es decir, el nivel de discusión que maneja esta junta departamental ha sido menos de una hora pensando en los próximos veinte años. Esa es la conclusión y eso es lo que tenemos que darle respuesta a la población cuando dentro de un año o dos se empiecen a pagar dos cuotas y cuando los números de la intendencia no empiecen a dar. Eso en primer lugar. 
En segundo lugar, simplemente para aprovechar y aclararlo, no se votó ninguna comisión de seguimiento, se votó simplemente el proyecto original. No hubo ninguna modificación de las condiciones originales que se mandaron a votar. No sé de dónde sale que van a haber ediles del Frente Amplio fiscalizando y demás. Ese tipo de cuestiones, la verdad, esa confianza ciega, la verdad me sorprende, sobre todo porque para poder votar hoy y estar convencidos hay que leer, hay que estudiar y hay que saber lo que se está haciendo hoy y hay que tener la responsabilidad, una responsabilidad frente a la población y una responsabilidad frente a la función. 
Así que, señor presidente, para no seguir en esta línea y para ir finalizando, reitero mi voto negativo. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Enzo Squillace. 
SEÑOR SQUILLACE.- Voto por la afirmativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Néstor Tecco.
SEÑOR TECCO.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Celia Bottaro.
SEÑORA BOTTARO.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Sofía Viera.
SEÑORA VIERA.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Alexander Lope.
SEÑOR LOPE.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Nilda Díaz López.
SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Voto por la negativa y quiero fundamentarlo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Nuestro voto es negativo porque hicimos todas las consultas, hablamos con quienes saben de números, quienes saben de proyección, y todos nos dijeron que esto era muy malo para Salto, muy malo para el departamento, muy malo para la ciudadanía, para las próximas generaciones y para los próximos intendentes.
Pero, además, fue algo que nació mal. Nos enteramos por la prensa primero, luego nos enteramos que llamaban a ediles nuestros para hablar, para hacerles propuestas, cosa que fue creando algo malo dentro de la fuerza y que fue, de alguna manera, al avanzar los estudios, tomando esta decisión.
Creo que esto tiene que dejar un antecedente. Cuando hay estos temas bien importantes, que se le va la vida al departamento y las generaciones, el intendente debe llamar a la fuerza política, no debe mandar a dirigentes a intentar comprar conciencias. No debe hacer que la prensa primero se informe, y después nuestra fuerza política. Creo que fue muy mal manejado el tema.
¿Alguien puede creer que el exintendente Andrés Lima pueda estar apoyando con su voto? ¿Puede creer que haya forzado a sus ediles a votar esta decisión, este endeudamiento? Todos nos preguntamos: ¿Qué hay detrás de esto? Por qué un dirigente que ni siquiera está en Salto desde que perdió las elecciones tenía tanto interés. ¿Nadie se pregunta eso?
Creo que esto es muy malo para el departamento, el antecedente de un endeudamiento nos condicionó dos períodos, de los cuales fuimos parte, y, sin lugar a dudas, que esto va a ser mucho peor.
Aprovecho, señor presidente, para pedirle disculpas por la situación vivida acá. Nadie quiere pasar por estos hechos que pasamos, pero también hay que entender a la gente. Hay muchísima gente que militó por la fuerza política y que hoy se siente traicionada, y eso es inevitable que, en esta situación, encontrándose compañeros o excompañeros que en un momento dijeron una cosa y hoy cambiaron de pensamiento, duele muchísimo.
Así que nada más. Como decía, nuestro voto es negativo. Muchas gracias.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Natalia Lagrega.
SEÑORA LAGREGA.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Ulises Gonzálvez Brum.
SEÑOR GONZÁLVEZ BRUM.-  Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL. Señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Voto por la afirmativa y quisiera fundamentarlo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Puede fundamentar el voto, señor edil.
SEÑOR PAIQUE.-  Gracias, señor presidente.
Cuando analizaba y comenzaba a ver la documentación de esta solicitud de financiamiento, de lo que estábamos discutiendo, de los plazos, de los montos. Pensaba, qué representan los veinte años. Y si miramos veinte años hacia atrás, vemos quince años de gobierno del Frente Amplio, cinco años de gobierno del Partido Colorado.
Por eso quiero comenzar felicitando a los ediles que han acompañado este financiamiento con responsabilidad institucional. Así como hace diez años se votó un fideicomiso, que extendió, que lo seguimos pagando, que la mayoría de los ediles que están acá no integraban esta junta, un tercio de los curules o no votaban o votaban por primera vez, y ya se hablaba de un financiamiento. Y fue un financiamiento diferente, que por ahí capaz también pueden venir las dudas que se plantean. Un financiamiento que era un “limpia deudas”, y cuando miramos la situación es compleja.
Y este, si bien tiene una parte destinada y que es -se ha explicado muy bien- para limpiar deudas, para limpiar las deudas a proveedores, para limpiar el crédito impago al banco República, que se ha discutido en varias oportunidades acá, para dejar la casa en marcha, tiene dos partes fundamentales: las contingencias, que es estar preparado, y las obras, que esas obras no se han discutido.
Y lamentablemente allí había un punto de no acuerdo, que es qué va primero, si el presupuesto o el financiamiento de sesenta millones de dólares. Y no es lo mismo un presupuesto con este financiamiento que un presupuesto sin este financiamiento. Las prioridades cambian, sobre todo cuando creo que hay un consenso grande, importante, de la necesidad de infraestructura que tenemos en el departamento.
Y así como decíamos, todos los que estamos acá de alguna manera hemos participado de algún gobierno en los últimos veinte años, o hemos sido parte de los que hemos impulsado a esos gobiernos. Y cuando uno mira los presupuestos, no te da para atender todo lo que uno piensa y quiere atender en un período. Y se ha buscado otras herramientas, como lo han hecho otras intendencias del país. Y acá se ha hablado del fideicomiso.
El primer fideicomiso con el sistema del Sucive, que se ha transformado en un banco de desarrollo, lo inauguró Marcos Carámbula, intendencia del Frente Amplio en Canelones; lo usó Yamandú Orsi, lo usó recientemente Legnani con votos que le ha dado también el Partido Colorado, en lo que ha sido esos debates y esos acuerdos para alcanzarlos.
Pero hay también otras formas de financiamiento, y por eso es un financiamiento lo que estamos votando hoy. Después el gobierno verá los instrumentos. Intendencias como la de Montevideo, que ha buscado mecanismos con el BID. Intendencias como la de Paysandú, que ha buscado mecanismos con el banco República, se extendió el período, lo votaron todos los ediles para sacar una obra de la universidad de la República.
Y uno dice “bueno, pero hay intendencias con mayor capacidad de crédito”, Canelones, Montevideo, pero también lo hizo Paysandú, también lo hizo Rivera, también lo hicieron otras intendencias que tienen mucho menores recaudaciones, como la que tiene Salto.
Entonces me gustaría destacar eso: la responsabilidad institucional, la oportunidad de que el departamento tenga una inversión en obras como la que se merece. Nadie ha discutido la necesidad de encarar la avenida Manuel Oribe, de encarar Pascual Harriague, de encarar la avenida Rodó, de encarar los accesos a Salto, de encarar una movilidad necesaria para que la gente ande bien, para que la gente no ande ni enojada ni en peligro por los pozos que tenemos en las calles. Y, además, también que el presupuesto, cuando llegue a esta junta y lo comencemos a discutir, fije allí las prioridades en las calles y en la caminería rural, y que podamos seguir avanzando en las obras que, creo que todos los que estamos acá, queremos que a Salto le vaya bien.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  Aprobado. Veintidós en treinta y uno, en general.
SEÑOR PRESIDENTE.- En general.
Afirmativa. MAYORIA (22 en 31)
Pasamos a votar en particular.
Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 30)
Artículo 2.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 30)
Artículo 3.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 30)
Artículo 4.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 30)
SEÑORA VIERA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA VIERA.- Muchas gracias, señor presidente.
Este financiamiento no es un instrumento para un gobierno, es una herramienta para el departamento. Para mí, además de una oportunidad concreta, de empezar a saldar deudas históricas con el interior, con pueblo Belén, mi pueblo, donde muchas veces el desarrollo llega tarde o llega a medias. 
Aprobar este mecanismo es apostar a la planificación, a la estabilidad y a la posibilidad real de construir futuro. 
Rechazarlo sería resignarnos a que Salto siga funcionando con lo justo, sin margen para invertir y que comunidades enteras sigan esperando lo que durante años se les prometió.
No se trata de endeudarse. Se trata de ordenar, planificar e invertir para transformar. Se trata de que Salto vuelva a tener obras, infraestructura y horizonte.
Y cuando hablamos de obras, hablamos de personas. Hablamos de gurises, de familias, de adultos mayores.
En Belén esta inversión se traduce en algo muy concreto: una piscina. Una obra largamente esperada que para muchos puede parecer pequeña, pero para nosotros significa muchísimo. 
Quienes somos del interior, sabemos lo que cuesta acceder a este tipo de espacios. Sabemos lo que implica no tenerlos. Pero esta piscina no es un lujo; es dignidad, inclusión y es futuro para nuestros gurises.
No puede haber un Salto que avance si deja atrás sus pueblos. No puede haber desarrollo real si no llega a Belén, a cada localidad, a cada familia.
Hoy tenemos la oportunidad de empezar a cambiar esa historia, de poner a Salto en movimiento de verdad, con obras que se asienten en el territorio y en la vida cotidiana de la gente.
Desde mi lugar como edila y desde mi lugar de belenense, con convicción y responsabilidad que acompañen esta propuesta, porque no es un gobierno, es para la gente y también es para Belén. 
Muchas gracias. 
SEÑOR G. VARELA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Gustavo Varela.
SEÑOR G. VARELA.- Gracias, presidente. 
Ya es una historia bastante vieja esto de cada gobierno que comienza su período, piensa en lo que son los ingresos que va a tener. 
Un gobierno puede aumentar sus ingresos aumentando los tributos. Un gobierno puede aumentar los ingresos ahorrando y haciendo que la productividad sea mayor. O también un gobierno puede intentar tener más ingresos, tener más recursos, apelando a lo que es el endeudamiento. 
Indudablemente que me resulta difícil lo que voy a decir, pero lo tengo que decir. Quiero ser honesto conmigo mismo. Quiero ser honesto, que de la misma manera actúe con otros gobiernos y de la misma manera actúo con mi gobierno. 
Yo no estoy de acuerdo con este endeudamiento. No estoy para nada de acuerdo con que se endeude a la Intendencia del Salto. Comprendo las necesidades, porque comprendo realmente lo que son las necesidades de un gobernante que cinco años le resulta complicado, y que, por lo tanto, precisa de entrada tener disponibilidad de recursos a los efectos de poder desarrollar su gobierno.
Hoy yo sentí muchos de los discursos acá decir por el desarrollo de Salto. Vamos a votar pensando en las obras, en el desarrollo. Miren, voy a dar algunos datos, de los pocos datos económicos que se escucharon hoy día en este recinto.
El gobierno del contador Minutti, el año que gastó más fueron doce millones de dólares. Vuelvo a repetir, doce millones de dólares fue el año en que el contador Minutti gastó más en su período de gobierno. Y de allí, exponencialmente fue incrementándose los diferentes presupuestos que los diferentes intendentes fueron gastando. Inclusive se pasó a veinte y pico de millones, Coutinho lo llevó a cincuenta millones y Lima llevó a la insospechada cifra de noventa millones de dólares el gasto de la Intendencia del Salto, a los efectos de poder hacer obra y poder brindar los servicios que el gobierno tiene que brindar. 
Pero vamos a pensar también en otra cosa, hablamos de doce millones de dólares el mejor año de Minutti contra noventa millones que fue el último año del Dr. Lima. Pero, además, gracias a la obra de, lamento tener que decir el no recordado para mí Pepe Mujica, acá tenemos un Sucive, en el país tenemos un Sucive al cual yo fui crítico en el momento en que se votó en este plenario, y gracias al Sucive se incrementó por tres el ingreso por las patentes, por los ingresos vehiculares, por tres se multiplicó, y gracias a ese proyecto -en el gobierno de Coutinho fue- los valores de las patentes de los salteños pasaron a tributar de la misma manera y en los mismos montos que los que viven en Montevideo. Los montevideanos nos hicieron un tremendo ajuste fiscal en el departamento llevando tres veces más el valor de las patentes de vehículos. Son datos desparramados y medios desprolijos que me gustaría dar, pero para que veamos y que intentemos entender a conciencia cabal lo que significa el gasto de la intendencia.
¿Cuándo va a terminar esto? Porque gobierno que se instala, gobierno..., mire que los he visto a todos, desde el último gobierno de Malaquina que fue mi primer año en la junta departamental para acá los he visto todo, todos los gobiernos insisten con los préstamos. Va a llegar un momento que la economía del departamento no puede soportarlo. Y lamento que tenga que decir estas palabras cuando hay un gobierno de mi partido; y quiero ser bien sincero, creo en la palabra del secretario general cuando nos dijo: “miren que nosotros vamos a hacer comisiones de seguimiento”, que si bien no están en la letra del decreto... -si no me extienden el plazo no puedo seguir hablando, pero no importa- va a haber una comisión de seguimiento que va a intentar mostrar lo que son los diferentes números en los diferentes años y hacer una especie de rendición de cuenta de lo que es ese período.
Señor presidente, el departamento de Salto no va a soportar en un momento dado tanta deuda, no hay manera en que pueda soportar, tenemos que tener un gobierno disruptivo, tenemos que tener un gobierno moderno, tenemos que tener un gobierno que nos diga a los salteños: “no hay necesidad de endeudamiento, yo voy a ahorrar”; se puede ahorrar. 
Me acuerdo que el Cdor. Minutti decía: “Salto es una viña”. Los ingresos que tiene esta intendencia son y dan para cualquier cosa, bien administrado, eso sí; claro, si a eso le metemos el costo político, claro, el gasto político que hay y que hubo, que fue escandaloso el gasto político de las anteriores administraciones y claro, no hay presupuesto que aguante, lo licuamos todo en un fideicomiso, firmamos un fideicomiso inmenso y pateamos para adelante, y ya vendrán las generaciones nuevas que nos van a agradecer, calculo, me imagino que no, pero no…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, se le acabó el plazo para fundamentar el voto.
SEÑOR VARELA.- Muy bien, si no me dejan hablar no hay problema. Hicimos un pacto, pero ta, perfecto, lo tendré en cuenta para otras oportunidades.
Gracias, señor presidente y gracias al plenario.
SEÑOR KROEFF.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Mario Kroeff.
SEÑOR KROEFF.- Ya que habló Varela, no puedo dejar de hablar yo.
Yo, al contrario de lo que ha dicho el que me precedió en el uso de la palabra, estoy totalmente de acuerdo con esta solicitud de endeudamiento que ha pedido la intendencia municipal.
Quiero refrescar algunos términos de lo que ha hablado precisamente el edil Varela, porque, seguro, las intendencias se encuentran en cada gobierno, en cada período, se encuentra en una situación grave, y particularmente esta, una situación económica y financiera bastante grave. Entonces, los nuevos jerarcas se encuentran en una situación en la que están acotados porque los ingresos de la intendencia son los aportes del gobierno nacional que, bueno, son muchos o pocos, pero bueno, serán lo que serán en este período en función de la restricción presupuestal del gobierno nacional, entonces no se pueden esperar que manden más recursos notoriamente, significativamente, para solucionar los problemas de Salto. A nivel nacional no podemos esperar nada y no me estoy quejando, estoy diciendo una realidad; así que del gobierno nacional no hay más ingresos.
Otro rubro de los ingresos son los impuestos, pero tampoco hay margen para subir los impuestos en el departamento y por lo tanto esa cuota está acotada, incluso deberían bajar los impuestos, pero tampoco subirlos, y eso no va a suceder. Por lo tanto, esos son dos aspectos que están cerrados, cerrados con candado; entonces nos queda el endeudamiento.
Y creo que ahí en el medio de lo que planteó Varela, está la posibilidad del ahorro, que es una palabrita muy linda, ¿no? ahorro, ¿qué ahorro? para agarrar plata en serio y que nos resuelvan los problemas a los salteños y que les resuelvan los problemas a la Hacienda departamental de Albisu; es decir, pero ahorro así planteado, ahorro es echar gente, ahorro es cerrar servicios, ahorro es privatizar cosas, ahorro es dejar de subsidiar a la empresa de ómnibus, ahí es donde agarramos plata gruesa, dejamos de gastar; ahorro es subir las entradas de termas porque es antieconómico, porque no se parecen a nada las entradas de termas, hace años que no se parecen a nada. Entonces, conseguir ahorro significativo es entrar en eso que tampoco están dadas, ya se armó un escándalo brutal con el cese de las 291 personas en la intendencia, por lo tanto, bueno, ya basta, y algún otro más, algún monotributista que despidieron, pero bueno, esa posibilidad está cerrada también, no hay más margen para arriba, no hay más margen; así que ahorro no. Entonces nos queda el endeudamiento, es lo único que nos queda, un endeudamiento no solamente para financiar obras sino hacer un reperfilamiento de la deuda ya llevada, ya cargada y eso es lo que estamos haciendo.
Me llama la atención, y para finalizar digo dos cosas. Una, me llama la atención que los frenteamplistas se quejen, y lo digo con mucho respeto, se quejen de la prolijidad, de la discusión, de la transparencia, de la economía, de que está bárbaro, que las cuentas…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, no puede hacer alusiones políticas en el fundamento de voto. 
SEÑOR KROEFF.- Perfecto. Borre del acta.
SEÑOR PRESIDENTE.- Le quedan treinta segundos.
SEÑOR KROEFF.- Muy bien.  Me llama mucho la atención que se agarren de esas cosas porque, bueno, “Haz lo que yo digo, pero no lo que yo hago”, parece que es una costumbre de la oposición.
Y finalmente, señor presidente, tengo que decir que el recurso del endeudamiento lo solicita el Estado, el gobierno central solicita endeudamiento y se endeuda siempre y no hay gobierno alguno que tenga endeudamiento cero, es hasta positivo. Se ha hablado muy mal acá del endeudamiento, las sociedades modernas y desarrolladas están endeudadas también porque funcionan a endeudamiento. Por lo tanto, no es ninguna extrañeza ni ninguna inmoralidad tener el financiamiento para Salto. Sobre todo, en las condiciones que lo estamos solicitando
Por lo tanto, se endeudó Canelones, Montevideo, Lavalleja, Paysandú y bueno, nosotros nos vamos a endeudar porque corresponde, porque tenemos por qué en endeudarnos, para qué y cómo hacer las cosas.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted.
El señor secretario general va a pasar a leer un proyecto de resolución que llegó a esta mesa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: El Asunto N.º 547/2025, caratulado autorizar a la Intendencia de Salto a constituir un financiamiento a largo plazo, expediente N.º 35.863/2025.
RESULTANDO: I) Que el Ejecutivo Departamental ha promovido un mecanismo de financiamiento de largo plazo destinado a la ejecución de obras y a la reestructura de pasivos, comprometiendo recursos futuros del Gobierno Departamental.
                           II) Que los Sres. Ediles del Frente Amplio han presentado un conjunto de propuestas orientadas a garantizar criterios de responsabilidad fiscal, priorización social y transparencia en el uso de los recursos públicos.
                          III) Que dichas propuestas fueron analizadas, realizándose diversos intercambios entre los Sres. Ediles.
CONSIDERANDO: I) Que resulta imprescindible adoptar un criterio de prudencia fiscal, evitando niveles de endeudamiento superiores a los estrictamente necesarios y resguardando la sostenibilidad financiera del Gobierno Departamental.
           II) Que la inversión pública debe priorizar intervenciones sociales de alto impacto real, especialmente aquellas destinadas a mejorar las condiciones de vida de los sectores más vulnerables.
           III) Que la intervención en asentamientos constituye una prioridad estructural del departamento, debiendo incorporarse de forma expresa como eje central del financiamiento, iniciando al menos en tres asentamientos seleccionados mediante criterios técnicos y con abordajes integrales en infraestructura básica y regularización.
           IV) Que corresponde mantener dentro del financiamiento determinadas obras estratégicas, tales como la piscina de Belén, las obras viales estructurales y la reconversión del vertedero municipal, en tanto respondan a criterios de impacto social, ambiental y territorial.
          V) Que resulta necesario establecer mecanismos institucionales efectivos de control, transparencia y gobernanza, garantizando el acceso a la información, la fiscalización permanente y la participación plural.
          VI)  Que es pertinente fijar parámetros para cualquier llamado público de financiamiento, a efectos de blindar técnica y políticamente el proceso y asegurar su legitimidad ante la ciudadanía.
ATENTO: A lo expuesto, y en uso de las facultades que le son propias,
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1º.- Emitir la siguiente Minuta de Comunicación:
La Junta Departamental de Salto manifiesta al Ejecutivo Departamental la necesidad de que los mecanismos de financiamiento que se impulsen, se ajusten a criterios estrictos de responsabilidad fiscal, priorización social y transparencia, recomendando en particular:
a) Incorporar de forma expresa la intervención en asentamientos como eje prioritario del financiamiento, iniciando en al menos tres asentamientos seleccionados por criterios técnicos, con abordajes integrales en infraestructura básica y regularización.
b) Mantener dentro del financiamiento obras de impacto comunitario y estratégico, tales como la piscina de Belén, las obras viales estructurales y la reconversión del vertedero municipal.
c) Crear con carácter obligatorio una Comisión de Seguimiento del Financiamiento a largo plazo, con integración de dos ediles de la Coalición Republicana, dos ediles de la oposición, dos alcaldes, uno por cada partido político representado en la Junta Departamental, así como técnicos designados por la Junta Departamental y la Intendencia, con acceso a la información financiera y de ejecución, facultades de fiscalización y publicación de informes trimestrales.
d) Incluir en los llamados públicos correspondientes cláusulas obligatorias de transparencia y control, que aseguren el adecuado uso de los recursos y la rendición permanente de cuentas.
e) Que de ser posible el endeudamiento autorizado, no exceda el monto máximo de USD 50 millones de dólares y un plazo máximo de repago de 15 años, y que la tasa de interés sea igual o menor a la propuesta originalmente por el Ejecutivo y una afectación de ingresos que no supere el 30 %.
Remítase la presente al Dr. Carlos Albisu, Intendente de Salto.
2º.- Dese cuenta, etc.
Firman los ediles: Nilda DÍAZ LÓPEZ –Edila Independiente-. Gladys GÓMEZ. Mirtha MARTÍNEZ. Marlene DORNELLES. Analía FERNÁNDEZ. Eduardo VARELA.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente.
Antes que nada, presidente, quiero solidarizarme con los ediles que tuvieron que vivir una situación que no corresponde. Creo que nosotros no podemos permitir ni podemos acostumbrarnos a que en la diferencia se actúe de forma de patota, de pesado y a los gritos. Acá se puede discrepar, esta es la casa de la democracia y a eso venimos. Es más, yo creo que es positivo que discrepemos, ojalá siempre discrepemos acá; ahora, con respeto, con altura, como lo hemos hecho siempre.
Así que, primero, solidaridad con los ediles que tuvieron que vivir algo que no tiene que vivir ningún edil, porque acá no venimos a que nos presionen o que nos peguen un grito, acá venimos a hacer lo que corresponde, y cada uno viene con la conciencia tranquila de que va a decidir lo que parezca mejor para el departamento. Eso, por un lado, pero no quería dejarlo pasar.
Segundo, y no menos importante, nosotros por supuesto vamos a apoyar esta resolución, esta minuta enviada al intendente, porque fue el trabajo del acuerdo de muchos días de diálogo y trabajo que estos ediles que hoy han decidido acompañar esta resolución, hemos llegado a estos acuerdos y que, además, establece -como decía más temprano- los mecanismos de control, que vaya si son importantes porque en realidad estamos sumando mecanismos de control a los que ya existen.
 Entonces, esas cuestiones nos parecen fundamentales, el aporte nos parece fundamental y es por eso que esta bancada también -por supuesto- va a apoyar esta resolución, esta minuta que se va a enviar al intendente y que la hemos decidido en conjunto, buscando los acuerdos y priorizando al departamento.
Gracias, presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Se pone en consideración en general, el proyecto de resolución.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 28)
Se pone en consideración, en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 28)
SEÑOR YAQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mateo Yaque.
SEÑOR YAQUE.- Gracias, señor presidente.
Me gustaría hacer una aclaración, también acompañando lo que dice el edil Marziotte.
Desde esta banca nos solidarizamos con los compañeros que atravesaron situaciones de hostigamiento al que, lamentablemente, también vivimos en estos días. No abalamos ni justificamos este tipo de prácticas bajo ninguna circunstancia. 
En particular queremos destacar la actitud del edil Varela Minutti quien votó haciéndose cargo de las responsabilidades que dejó el gobierno anterior.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, señores ediles.
No habiendo más puntos en el orden del día se da por finalizada la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y TREINTA Y OCHO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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